
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A 1ª DE DECISIÓN L A B O R A L 

 

Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76-001-31-05-016-2020-00391-01 

Demandante: María Teresa Mora Arango 

Demandados: 

- Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

- Colfondos S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

SALVO VOTO PARCIAL  
 

 

Se considera conforme a la providencia que la reclamante en efecto tiene derecho a la pensión anhelada, 

el desacuerdo consiste en apurar el beneficio pensional solo con la novedad de retiro, pues la obligación 

de cotizar cesa al momento de reunir el afiliado los requisitos para reclamar y gozar de la pensión, punto 

en el que también la jurisprudencia ha evolucionado aceptando inferencialmente la exigida novedad de 

retiro: - “La pensión de vejez contemplada en el Acuerdo 049 de 1990 se causa a partir del cumplimiento 

de la edad y las semanas exigidas en la norma, pero su disfrute requiere por regla general la desafiliación 

formal del sistema, o en situaciones excepcionales de las que se puede inferir la voluntad del afiliado de 

no continuar vinculado a éste, tales como dejar de cotizar y solicitar el reconocimiento de la prestación o 

de la indemnización sustitutiva.” (SL2061-2021)  

 

En este evento se advierte el deseo del jubileo a partir del año 2013, por lo que a mi juicio se debió 

reconocer desde esa fecha la pensión junto con las mesadas correspondientes, operación que en nada 

desfinancia el sistema financiero pensional toda vez que por ello se ordenó el traslado de todos los 

haberes permisivos para reconocer el derecho.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA  

  

 


